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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas,15 de diciembre de 2020. 
 
A Despacho de la señora jueza el presente proceso ejecutivo instaurado por Bancolombia en contra de 
la Subasta Ganadera de Caldas. 
Sivase proveer.  
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho.  
Secretaria 
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Ref. Ejecutivo 

Rad. No. 173810 31 12 001 2018 00508 00 
 

RECONOCE PERSONERÍA  

 
Se observa que el cesionario en el presente asunto, concedió poder a un profesional 
del derecho para que representara sus intereses al interior del actual trámite, así las 
cosas, se reconoce personería jurídica para actuar al abogado Cesar Jaime Torres 
Vela, identificado con C.C. 7.332.135 y T.P. No. 73.637 del C.S.J., en los términos y 
para los efectos del mandato a él otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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